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TiWo María, 1O de noviembre de 2O23.

wsTto:
La I*g Orgánica de Municipalidades - Leg N" 27972, g el Memorándum N" 249-2023'
MPLP/ A, de fecha 1O de nouiembre de 2O23, del Despacho de Alcaldía, g;

COfl|SIDERAIVDO:

De oanerdo al artíanlo 24 de [a IA OryAnica de l"Iunicipolidnáes N' 27972' en casos de
ausencia del alcalde lo remploza el Teniente Alcalde gue es el pimer regidor hábíl que
sigae en sa propia lista electóral; g al Teniente Alcalde el regidor hábil que sigue en st

"AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DEL ESTADIO IPD DE TINGO
LEONCIO PRADO _ HUANUCO. a

CIA DE

Izg N"

! I
Dn tal sentido, es necesario encargar a
de Alcaldía al teniente alcalde g Regidor
Municipalidades, Leg N" 27972;

Estando a las atibuciones confeidas en la
27972, g con cargo a dar atenta a *sión de

SE RESTIELyE:

a
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Despacho de Alcaldlq por el día slentes 70 de
las Íu

2:3O p.m.

§EGUIVDO. - ¡fiTIÍICAR' a la Gerencia Municipal, al Regidor Abg. CEIA

uincial de L¿oncio Prado.

ARItCwn fuRCERo. - ¡pIfIfcan, a b Oficina de Teotologfas de Información para su
PTT8,LICACION en el potTal de tra:nsparencia d.e la Municipalidad Provincial de Leoncio
Prado.
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REcr§TRrsE, coüuÑQUEsE, c(rE,asD Y A¡.crúvÉa.
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